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2023-00038 EJECUTIVO 
DTE: JAIME HERALDO RODRIGUEZ 
FLOREZ 

DDO: HENRY HILDEBRANDO TUTALCHA 
ERAZO 

Traslado 
excepciones de 

mérito 

 

 

Fijación: Siendo las ocho de la mañana del día de hoy TRECE (13) de junio de 

2023, se fija el presente traslado electrónico en la página web de la Rama 

Judicial, por el termino de diez (10) días, los que comienzan a correr a partir 

del miércoles CATORCE (14) de junio de 2023. (Artículos 110 y 443 del Código 

General del Proceso). Vence el término del traslado el día VEINTIOCHO (28) de 

junio del año dos mil veintitrés (2023), a las cinco de la tarde (5:00 p.m)1. 
 

                            

 

              EMERSON ESTEBAN GONZALEZ OJEDA 
Secretario 

 

1 Según Acuerdo CSJNAA22 – 0160 de 25 de febrero de 2022, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Nariño, por el cual se fijó el horario laboral oficial entre las 08:00 am a 12:00 m y de 01:00 pm a 

05:00 pm. 
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